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OFICINA DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO – INSTRUCCIÓN 
AUTO DE REMISIÓN POR PODER DISCIPLINARIO PREFERENTE 

	RADICACIÓN
	

	INVESTIGADO
	

	CARGO Y DEPENDENCIA
	

	INFORMANTE
	

	FECHA DE LOS HECHOS
	

	ASUNTO:
	Auto de remisión por Poder Preferente a la Procuraduría General de la Nación



Este es un formato, recuerde que toda decisión motivada deberá exponer razonadamente los argumentos de hecho y de derecho – jurídicos, en que se funda, es responsabilidad de quien proyecta que se cumpla con los más altos estándares de calidad, y realizar el respectivo análisis a fin de evitar incurrir en defectos que afecten la legalidad y validez de la decisión”.

Bogotá D.C.,  


I. ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a dar cumplimiento a lo ordenado por el Viceprocurador general de la Nación _______________ mediante auto del (fecha)_____________ proferido dentro del radicado (identificación del proceso en la PGN)  por medio del cual decidió sobre el ejercicio del poder disciplinario preferente frente a la actuación disciplinaria que adelanta esta Oficina de Control Interno Disciplinario – Instrucción, del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF – dentro del expediente radicado con el numero ____________.


II. ANTECEDENTES

2.1. De la actuación 

Resumen sucinto de las actuaciones que a la fecha se hayan adelantado (indagación previa / investigación disciplinaria / reconocimiento de personería, etc)

2.2. De la decisión del ejercicio de poder disciplinario preferente 

Mediante (correo electrónico / oficio / memorando)  la Procuraduría (identificar la procedencia) comunicó a este funcionario el auto de fecha ___________por medio del cual rindió concepto favorable para asumir el conocimiento de las presentes diligencias. 

Posteriormente, mediante (identificar el medio)___________ comunicó a esta Entidad el auto ____________ por medio del cual el Viceprocurador General de la Nación declaró procedente y autorizó el ejercicio del poder disciplinario preferente a _____________(identificar la Procuraduría), respecto del proceso disciplinario que adelanta este funcionario bajo el radicado ____________en contra de _____________.

En la misma misiva se solicitó remitir la presente actuación a la mayor brevedad posible a la Procuraduría General de la Nación – Dirección de Correspondencia, con destino a la Procuraduría Primera Distrital de Instrucción de Bogotá.


III. Consideraciones del despacho.

Frente al ejercicio del poder disciplinario preferente el artículo 3° de la Ley 1952 de 2019 establece que “… La Procuraduría General de la Nación es titular del ejercicio preferente del poder disciplinario en cuyo desarrollo podrá iniciar, proseguir o remitir cualquier investigación o juzgamiento de competencia de los órganos de control disciplinario interno de las entidades públicas y personerías distritales y municipales. Igualmente podrá asumir el proceso en segunda instancia”.

Así mismo, el inciso segundo del artículo 86 ejusdem preceptúa:

“La Procuraduría General de la Nación, previa decisión motivada del funcionario competente, de oficio o a petición del disciplinado, cuando este invoque debidamente sustentada la violación del debido proceso, podrá asumir la investigación disciplinaria iniciada por otro organismo, caso en el cual este la suspenderá y la pondrá a su disposición, dejando constancia de ello en el expediente, previa información al jefe de la entidad. Una vez avocado el conocimiento por. parte de la Procuraduría, esta agotará el trámite de la actuación hasta la decisión final.”  (subrayado y negrilla propios).

En el caso sub examine se tiene que por auto del _____________proferido por el Viceprocurador general de la Nación Dr._______________ , dentro del radicado ______________________se decidió sobre el ejercicio del poder disciplinario preferente frente a la actuación disciplinaria que adelanta esta Oficina de Control Interno Disciplinario – Instrucción, del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF – dentro del expediente 0277/2025, y en su parte resolutiva dispuso:

(ejemplo ) “PRIMERO: Declarar procedente y autorizar el ejercicio del poder disciplinario preferente a la Procuraduría Primera Distrital de Instrucción de Bogotá, […]

En virtud de ello, este funcionario procederá a suspender la presente actuación adelantada en el marco de las presentes diligencias adelantadas en contra de ________________________ y pondrá a disposición de la Procuraduría Primera Distrital de Instrucción de Bogotá el expediente distinguido con el No. _____________, dejando constancia que el mismo esta conformado de la siguiente manera: 

(Ejemplo) 
· Un (1) cuaderno original 1 contentivo de los folios 1 a 203 y trece (13) Cds  obrantes a folios 18, 37, 40, 42, 45, 47, 114, 116, 119, 154, 164, 168 y 199.

· Un (1) cuaderno original 2 contentivo de los folios 204 a 234 y tres (3) Cds obrantes a folios 218, 221 y 226. 

En virtud de lo anterior el Jefe de la Oficina de Control Interno Disciplinario del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 


RESUELVE

PRIMERO: Dar cumplimiento a lo ordenado en el auto del _______________ proferido por el Viceprocurador general de la Nación, dentro del radicado _______________ que decidió sobre el ejercicio del poder disciplinario preferente frente a la actuación disciplinaria que adelanta este despacho identificado con el radicado No. __________________ adelantado en contra de _____________________.

SEGUNDO. Suspender por parte de la Oficina de Control Interno Disciplinario del ICBF la actuación adelantada dentro del expediente ____________________________

TERCERO. Poner a disposición de la Procuraduría Primera Distrital de Instrucción (según corresponda) el expediente No. ________________________________

CUARTO. Para los fines del numeral que precede remítase de manera inmediata el expediente disciplinario distinguido con el No. _________________a la Procuraduría General de la Nación – (según corresponda) 

QUINTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 129 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el artículo 24 de la Ley 2094 de 2021, por secretaría comuníquese la presente decisión a los sujetos procesales advirtiéndoles que contra la misma no procede recurso alguno.

SEXTO: Finalmente, realícese los registros y actualizaciones en el SCAD.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,



XXXXXXXXXXXXXX
Jefe de la Oficina de Control Interno Disciplinario 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 


Proyectó: 
Revisó:  
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